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GOBIERNO CIVIL DELA PROVINCIA DK LOGROÑO.

NUM. 677.
NIÑiSTERlO DE LA GOBERNACION.

Con esta fmha digo al'Gobernador de 
Cáceres lo siguiente;

• En la consulta hecha por esa Comi
sión provincial coo motivo del parentes
co de Concejales é individuos de la Jun
ta municipal de Madí'oñ'^ra, la Sección 
de Gobernación y Vornento del Consejo 
de Estado ha emitido el siguiente dicta
men.

«Excmo. Sr : Formadas en el pueblo 
de Madroñera las seccion*‘s á que se re
fiere el art. 61 de la vigente ley munici
pal, resulta que los 3í- individuos que 
componen la primera de las ciuco eo que 
se hm dividiiJo los vecinos para la cons
titución de la Junta municipal son parien
tes dentro del cuarto grado de lus Con
cejales; y como quien que según el pár
rafo segundo del art. 60 tienen incapaci
dad para ser nomb ados Vocales de la 
Junta, el Ayuntdmienlo consultó à la Co 
misión provincial de Cáceres si (Jebia de
jar sin representación en aquella á la 
indicada see don ó prescindir de la inca
pacidad ya referida.

La Comisión provincial acordó elevar 
la consulta al Ministerio del digno cargo 
de V. E., y el exoe'diente fué remitido à 
informe de la Sección.

El caso, según dice fundadamrenle la 
Comisión provincial, no está previsto en 
la ley ni podía estarlo. El hecho ne ser 
todos los 34 individuos de que se compo
ne la sección parií'iites dentro del cuarto 
grado de los'Concejales, e^una' rara coin
cidencia que la ley no ha podido tener 
en cuenta.

Pero supuesto que ese hecho hi ocur
rido, es neciísario ver, qué r'solucion 
puede adoptarse sin contrariar en nada 
el texto legal, que es e.\preso y terminan
te.

En la Asamblea de asociados han de 
estar representadas tolas las clases con
tributivas; y por consiguiente, no puede 
dejarse sin participación en ella á los in
dividuos qué forman lá'feecbion de que 
viene tratándose; pero tampoco puetien 
ser Viicaleá pot‘(|ue tieñeó' incapacidad, 
supuesto qué son parientes deniró del 
cuarto'grado denlos Concejales: no es po
sible, pues, aceptar ninguno de los dos 
medios que el Ayuntamiento ¡ndica en su 
Cdhsulta.

La regla 2.* del art. 61 de la 'ey mu
nicipaldice: «Ingresarán en cada se bion 
los vecinos ó hacendados cuya profusion 
ó industria tengan entre si más analogía 
con arreglo á las agremia iones y clasifi- 
dàciônes para el pago dé'^las contribucio
nes directaá, de suerte qué lós individuos

. de una misma clase coniribhtiva no for- 
i men parte de srt«'<-innesd f rentes Los ve- 
j cinos que contribuyan por más de un con

cepto, ó acumulen dos ó mus industrias, 
ingresarán en una s ccion á su elección »

Como la única pn hibicion que en esa 
regla se conlinne es la qu<* los individuos 
de una mi.^ma clase contributiva formen 
parle de diferentes secciones, y supuesto ! 
que estas han de componerse, no de per- ' 
Sonas que ejerzan una industria óprofesion ¡ 
igual, sino analoga parece lo más natural ! 
y más confórme á ley que el Ayuntamien- i 
to de Madroñera proceda a •determinar 
nuevamente el número de secciones, con
forme á la regla l ‘ del citado art 61, 
d'slribuvendo lo.s individuos que hoy for
man la primera entre las que estén com
puestas de personas que ejerzan profesión 
ó industria más anal(»ga à la de aquellos, 
con lo cu'-il se evita tuda infracción de la 
ley; sin perjuicio de que, si al verificarse 
el sorteo á que se refiere el art. 63. resul
tasen como individuos de la Asamblea al
gunos parientes de los Concejales dentro 
del cuarto grado, se procena de nuevo á ' 
aquella Operación, hasta que la Asamblea 
de asociados quede formada legalmente;

La Sección, pues, opina que debe re
mitirse el expediente al AyantamLnto de 
Madroñera por conducto del G bernador 
de Cáceres con el objeto indicado »

Y el Gobierno de la Reí úbiica, confor- 
mándosecon el preinseito informe, ha re
sue to como en el m'Sfnn se propone »

Lo que comunicu a V. S. para su co
nocimiento V resolución de los casos de 

i igual naturaleza.
i Dios guarne a V. S muchos años. Ma

drid 2 de Junio de 1873 —Pí y Margall.
i Sr. Gobernador de la provincia" de___

NUMERO 709.

El día 8 del corriente mes 
á hora de las siete de su ma
ñaua, desapareció de la villa 
de Castañares de Rioja, con 
dirección á la demanda, unV.c* lo, uciiicitiuci, un 

I caballo de seis cuartas deal- 
! tura, cerrado, pardo y que 
) tiene en el costillar derecho 
dos estrellas blancas una rna-
yor que otra. En su conse
cuencia, encargo à los señores 
Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi Auto
ridad procuren adquirir noti
cias dtí su paradero, ponién
dolo en mi conocimiento, caso 
de ser habido. Logroño 18 de 
Junio de 1873.—El Goberna-
dor interino^ l^rancisco 
vier Gomez.

NUMERO 714

Ja

Circular.—Ben e ficen cia.

Sobre los documentos deque han 
de ir provistos los ^pobres enfermos 
concurren tes á - los Establecimien
tos balnearios.

NUMERO 708.

Circulares.

Habiendo desaparecido de
la casa paterna en la mañana 
del dia 11 del actual, Alejan
dro Crespo Arangure, natural i 
del pueblo de Cañas^ mozo del । 
alistamiento del año actual y . 
de oficio pastor; encargo álos ' 
Sres. Alcald(‘s, Guardia civil 
y demás dependientes de mi ¡

En el Bolelin oficial de esta 
provincia, correspondiente al dia 
17 de Junio de 1870, se halla in
serta la siguiente circular.

Coo feiha IC de Noviembre de I860, 
se puhl có l a circular núm 1 040 en el 
B(»IpIíd (di-ial prescribiendo los docu
mentos (le que debian ir provistos los po
bres para que recibiesen g'aíuilaraente 
en lo.s E t .bfeciinienlos Balnearios la asis- 

I tencia fac.ullaliva, el uso de las aguas y 
' liabilacion; y á fin de evitar toda clase de 
j abusos, he dispu slo se pub''que nueva- 

mente, á ruego de vario.s Directores de 
I Establecimientos, para qye hegue à co- 
i noGiminnio de lós Sri^s. Alcaides y Secre

tarios de Ayuntaíniento.

«Habiendo recurrido á mi Autoridad el 
Autoridad, procuren su cap- l Mé Iico-D¡reclor v los dueños ¡íe ios ba- 
tura poniéndolo á mi disoosi- Î *’». <(« Aroed.ilo,. " apubi / qy jándose de los abusos que se vienen
Clon, caso de ser habido. corm-liemo por parte dn algunos Alcal- 

I narnño 1 8 du Iimîn Jo 1 y S-crctarios de A v untamiento al ex-Logroño Ibdt Jumo de 18/i ped„ cemtodo, de pobre à personas 
— El Gobernador interino. ! M'æ o» reum n esta cualidad, perjudican-
Jr ancisco Javier Gomez. do (ie esta manera los: intereses de los 

peticionarios, . pues les, sum¡DÍslran gra- 
tuilameule la asistencia facultativa, el uso

’ de las aguas y la habitación; he acorda- 
I do que en lo sucesivo no se admitan con 

el carácter de pobres á los que no vayan 
provistos de los siguientes documentos.

1.® Certificado del facultativo titular 
en que se exprese la dolencia del enfer
mo y la pres( ripcion de los baños, aña
diendo terminantemente si se halla ó no 

j inscripto en la lista de pobres formada por 
¡ el A vuntamieuti) respecto de las familias 

á quienes se faci ita asistencia gratuita de 
‘ médico y botica.
¡ 2.° Certificado del Cura párroco en
, que conste el estado y la vecindad del 
j enfermo y su calidad de pobre de solem- 
' nioad.
i 3. Certificado espedido por el Secre

tario de Ayuoiamienlo, con el V.® B.® del 
Alcalde, en que se basa con.4ar por letras 

í y no por guarismos las cantidades que.pa- 
1 gue por contribuciones el enfermo que 

solicite acreditar su pobreza, especifican
do las cantida le^ con que contribuya por 
inmuebles, subsidio y consumos ó capita
ción, y el oficio, industria, renta ó modo 
de vivir conocido; y contrayendo estas 

' noticias à los padres ó maridos cuando 
i los enfermos estén bajo la patria potes- 

tas ó sean mugeres casadas, certificando 
finalmente que los sugetos son pobres de 
sokmnidad.

Los enfermos que no presenten los do- 
eumentos pspresa los no serán admitidos

I gratuitamentíAen el citado Establecimien- 
! to de baños de Arne'lillo; y los Alcaldes 

y Secretarios de Ayuntamiento queexpi- 
dier m ceriificacionss inexactas, incurri
rán ante los tribunales en las penas que 

, establece el Código, sin perjuicio de exi* 
j girles el cuatro tanto de los derechos de- 
i fraudados al Médico-Director y dueño de 

los baños, con que desde ahora quedan 
conminados por via de multa.

Logroño 15 de Noviembre de 1869. —
' El Gobernadcr civil, Ramon de Acero.

i En su virtud, y para que los po
bres enfermos que necesitan para el 
alibio de sus dolencias el uso de 
aguas medicinales, no puedan ale
gar ignorancia acerca de los docu
mentos de que deben ir provistos 
para su admisión en los Estableci
mientos; he creído oportuno re
producir la circular preinserta y 
encargar á los Sres Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento que, 

i en bien de los pobres enfermos y 
con el objeto de evitarles entorpe* 
cimientos que perjudicarían á no 
dudarlo de su salud, procuren 
dar toda la publicidad posible al 
presente Boletm é ilustrar conve
nientemente á los interesados so
bre este asunto. Logroño 19 de 
Junio de 1873.—El Gobernador 
interino, Francisco Javier Gome%.
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NUMERO 728.

No habiendo comparecido 
en el local del Ayuntamiento 
de Lagunilla el dia de la de
claración de mozos útiles pa
ra la reserva del Ejército, los 
mozos Ricardo Ruizy Ramírez 
y Agapito Ruiz y Ruiz, natura- 
lesde dicho pueblo, no obstan-* 
te haber sido citados con ar
reglo á la ley; encargo á los Al
caldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi auto
ridad la busca y captura délos 
mencionados mozos y habidos 
que sean, los presenten en la 
Sala Consistorial del pueblo de 
su naturaleza, Logroño 2Î de 
Junio de 1873.—El Goberna
dor interino, Francisco Ja
vier Gómez.

NUMERO 730.

Edicto.

Por el presente se cita, lia- ' Pelo castaño, ojos azules, co- 
ma y emplaza al mozo Fran- = 
cisco Fernandez Torrecilla,
natural de Casalareina, cuyas 
señas personales se espresan ■ 
a continuación, para que en 
(d plazo más breve posible se 
presente ante el Alcalde del 
espresado pueblo á esponer ‘ 
las causas que motivaron su ' 
ausencia en los dias de decla
ración de mozos útiles para 
la reserva del Egércitodel año 
actual.

Encargo à los Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad pro
cedan á su busca y captura, 
poniéndolo á disposición del 
Alcalde del referido pueblo 
caso de ser habido.

Al propio tiempo hago el 
mismo encargo respecto á Lú
cio Navarro, natural de Santo 
Domingo de la Calzada, cuyas 
señas también se insertan, fu
gado de Casalareina, en don- 

* de se hallaba de mozo de mu
ías, con objeto de unirse a 
hís filas carlistas, la noche del 
20 del actual, para que si fue
se habido lo pongan ámi dis
posición. Logroño 23 de Ju
nio de 1873.—El Gobernador

Francisco Javier NUMERO 749.interino, 
Gomez.

Señas del Francisco E^ernan- 
dez.

Edad 20 años, estatura re
gular^ color moreno, barba 
regular.

Id. de Lucio Navarro.
Edad 18 años, color more-

no, estatura regular^ barba 
lampiña.

NUMERO 7/iO.

Habiendo desaparecido del 
pueblo de Hormillcja, el dia
18 del actual los mozos Pe
dro Leza y Castillo y Santiago 

i Allende y Treviño, declarados 
útiles para la reserva del Ejér
cito por el cupo de dichopue- 

. blo y cuyas señas se espresan 
’ à continuación, encargo á los 
i Sres. Alcaldes, Guardia civil y .
demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á su busca 

, y captura poniéndolos á mi
disposición, caso de ser ha- • 
bidos

Logroño 23 de Junio de 
, 1873.—El Gobernador interi
no, Francisco Javier Gomez.

Señas de Pedro Leza.

Edad 20 años^ estatura alta.

ior bueno.

Señas de Santiago Atiende.

Edad 20 años, estatura al
ta, pelo negro, ojos id.,color 
moreno y la cara llena de pe
cas.

No habiéndose presentado 
el dia de la declaración de taría del Ayuntamiento, con quin- 
mozos Útiles para la reserva dias de anticipación al desig- 
del Ejército del presente año, '• nado para la celebración del re- 
en Ici Sala Consistorial del A- mate.
yuntamiento de Ezcaray, los ' Logroño 18 de Junio de 1873.— 
mozos comprendidos en el El Gobernador interino, Francis- 
alistaraiento por dicho puQ- co Javier Gomez.

NUMERO 711.

blo, Juan Sainz Somovilla, na
tural de la aldea de Cilbarre- s 
nay Maximino Agüera Sainz, 
natural de Comunión^ provin- ; 
cia de Alava; encargo á los se- i 
ñores Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi 
Autoridad procedan á su bus
ca y captura, poniéndolos á • 
disposición del Alcalde de Ez- , 
caray, caso de ser habidos. .

Logroño23 de Juniode 1873 
— El Gobernador interino, * 
Francisco Javier Gomez. I

Sección de Fomento.—Policía 
urbana.

Declaradas de utilidad pública 
por el Gobierno de la República 
las obras de alineación de la calle 
de la Cruz en la villa de Haro, y 
en cumplimiento á lo prevenido 
en el artículo 4.” del Reglamento 
de 27 de Julio de 1833, sobre 

enagenacion forzosa, se inserta á 
continuación la nómina de los in
teresados en la espropiacion para 
que dentro del término de quince 
dias puedan presentar en este Go
bierno de provincia las reclama
ciones que les convenga.

Logroño 24 de Junio de 1873. 
— El Gobernador interino, Eran- 
cisco Javier Gomez.

Nómina que se cita.

Herederos de Doña Antonia 
Amurrio.

D. Sebastian Rivera.

NUMERO 710.
Sección de Fomento.—Montes

El dia tres de Julio próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la segunda 
subasta para la venta de los pas
tos del monte denominado Dehesa 
y Pago privativo, perteneciente al 
pueblo de Nestares, partido judi
cial de Torrecilla de Cameros, cu
yo aprovechamiento ha sido auto
rizado por Real órden de 21 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la canti lad de ciento treinta 
y siete pesetas en que se hallan ta
sados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Nestares, ante el .Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secre- 

j El dia tres de Julio próximo 
venidero y hora de las once y me
dia de su mañana, tendrá lugar la 
2,’subasta para la venta délos 

! pastosdel monte denominado Mon- 
■ calvillo, perteneciente á los pue- 
i blos de Nestares y Torrecilla, par- 
’ lido judicial de Torrecilla de Ca- 

meros, cuyo aprovechamiento ha 
, sido autorizado por Beal órden de 
i 21 de Agosto último.
í No se admitirá postura que no 
i cubra la cantidad de trescientas 
j cincuenta pesetas, en que se hallan 
I tasados dichos productos.
! lua subasta de los mismos se ve- 
i rificará en las Salas Consistoriales 
¡de Nestares, ante el Alcalde del 
' propio pueblo, ó quien haga sus 

veces, y el pliego de condiciones 
' estará de manifiesto en la Secreta

ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 18 de Junio de 1873.

—El Gobernador interino, Fran
cisco Javier Gomez.

NUMERO 721

El dia cuatro de Julio próximo 
venidero y hora de las doce de 
su mañana, tendra lugar la se
gunda subasta para la venta de los 
pastosdel monte denominado Dehe
sa de las Calles, perteneciente al 
pueblo de Bergasa, partido judicial 
de Arnedo, cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Real órden 
de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de cincuenta pe
setas, en que se hallan tasados di
chos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Bergasa, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 19 de Junio de 1873.— 
El Gobernador interino, Francis
co Javier Gomez.

NUMERO 734.

El dia seis de Julio próximo 
venidero y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar, la 2.‘ 
subasta para la venta de los pastos 
del monte denominado Monte alto, 
perteneciente al pueblo de Gra- 
ñon, partido judicial de Santo Do
mingo de la Calzada, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real órden de 21 de Agosto de 
1871.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento veinte 
y cinco pesetas, en que se hallan 
tasados dichos producios.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Grañon, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño2l de Junio de 1873.— 
El Gobernador interino, Francisco 
Javier Gomez.

NUMERO 735.
El dia seis de Julio proximo ve

nidero y hora de las diez de su ma
ñana, tendrá lugar la 2 • subasta pa
ra la venta de los pastos del mon
te denominado Redondo, hoyo ma
lo y cerro Hayedo, perteneciente 
al pueblo de Villarta Quintana, par-^ 
tido judicial de Santo Domingo de 
la Calzada, cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Real órden 
de 21 de Agosto de 1871.
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No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de trescientas 
pesetas, en que se hallan tasados 
dichos productos.

La subasta de los mismos se ve- 
riúcará en ías Salas Consistoriales 
de Villarta Quintana, ante el Alcalde 
del propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 21 de Junio de 1873. 
—El Gobernador interino, Fran
cisco Javier Gome%.

NUMERO 736.

El dia seis de Julio próximo ve
nidero y hora de las diez y media 
de su mañana, tendrá lugar la 2.“ 
subasta para la venta de los pastos 
del monte denominado San Sebas
tian, perteneciente al pueblode Vi
llarta Quintana, partido judicial 
de Santo Domingo de la Calzada, 
cuyo aprovechamiento ha sido au
torizado por Real órden de 21 de 
Agosto de 1871.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de sesenta pese
tas, en que se hallan tasados dichos 
productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Villarta Quintana, ante el 
Alcalde del propio pueblo, ó quien 
haga sus veces, y el pliego de con
diciones estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del re
mate.

Logroño 21 de Junio de 1873. 
—El Gobernador interino, Fran
cisco Javier Gómez.

NUMERO 737.

El dia seis de Julio próximo ve
nidero y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar la 2.‘ subasta 
para la venta de los pastos del mon
te denominado Ezquerra y Valle 
Gampanar, perteneciente al pue
blo de Villarta Quintana, partido 
judicial de Santo Domingo de la 
Calzada, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real órden de 
21 de Agosto de 1871.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de noventa y cin
co pesetas en que se hallan tasados 
dichos productos. >

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto- ' 
riales de Villarta Quintana, ante 
el Alcalde del propio pueblo, ó 
quien haga sus veces, y el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del 
remate.

Logroño 21 de Junio de 1873.

—El Gobernador interino, Fran
cisco Javier Gomez.

i ---------

NUxMER0 738.

El dia seis de Julio próximo ve
nidero y hora de las once y media 
de su mañana, tendrá lugar la 2.’ 
subasta para la venta de los pastos 
del monte denominado El Rebo
llar, perteneciente al pueblo de Vi
llarta Quintana y comuneros, par
tido judicial de Santo Domingo de 
la Calzada, cuyo aprovechamiento 

i ha sido autorizado por Real órden 
¡ de 21 de Agosto de i 8 71.
¡ No se admitirá postura que no 
i cubra ia cantidad de doscientas 
I veinte pesetas, en que se hallan ta- 
. sados dichos produ los.
! l a subasta (le los mismos se 
' verificará en las Salas Consistoria

les de Villarta Quintana, ante el 
Alcalde del propio pueblo, ó quien 
haga sus veces, y el pliego de con- 

: diciones estará de manifiesto en la 
i Secretaría del Ayuntamiento, con 
’ quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del re
mate.

Logroño 21 de Junio de 1873. 
—El Gobernador interino, Fran
cisco Javier Gomez.

NUMERO 739.

El dia seis de Julio próximo ve
nidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la 2 ’ subas
ta para la venta de los pastos del 
monte denominado La ehesa, per
teneciente al pueblo de Quintanar 
de Rioja, aldea de Villarta Quin
tana, partido judicial de Santo Do
mingo de la Calzada, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real órden de 21 de Agosto de 
1871.

No se admitirá postura que no 
cubra ¡a cantidad de sesenta pese
tas en que se hallan tasados dichos 
productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Villarta Quintana, ante 
el Alcalde del propio pueblo, ó \ 
quien haga sus veces, y el pliego 
de condiciones estará de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento, con quince dias de antici- ' 
pación al designado para la cele
bración del remate

Logroño 21 de Junio de 1873. 
—El Gobernador interino, Fran
cisco Javier Gomez. , 

i 
i

NUMEROTAS. ; 
i

El dia ocho de Julio próximo ve
nidero y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar la 2.’ subasta 
para la venta de los pastos del mon
té denominado Espinedo, pertene
ciente al pueblo de Torrecilla de

Cameros, partido judicial del mis
mo, cuyo aprovechamiento ha sido 
autorizado por Real órden de 21 
de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de doscientas 
ochenta y siete pesetas, en que se 
hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificara en las Salas Consistoria
les de Torrecilla de Cameros, an
te el Alcalde del propio pueblo, ó 
quien haga sus veces, y el pliego 
de condiciones estará ne manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to, con quince dias de anticipación 

j al designado para la celebración 
del remate.

Logroño 23 de Junio de 1873. 
—El Gobernador interino, Fran- 

j cisco Javier Gomez.

j NUMERO 744.

I El dia ocho de Julio próximo ve- 
; nidero y hora de las doce de su ma- 
, ñaña, tendrá lugar la 2..’ subasta 
Î para la venta de los pastos del mon
te denominado Solana ó Monte ar
riba, perteneciente al pueblo de 
Santurde, partido judicial de Santo 
Domingo de Lacalzada, cuyo apro
vechamiento ha sido autorizado 
por Real órden de 21 de Agosto 
último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de trescientas 
treinta y ocho pesetas en que se ha
llan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consistoria
les de Santurde, ante el Alcaldedel 
propio pueblo, ô quien haga sus ve
ces, y el pliego de condiciones es
tará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, con quince dias 
de anticipación al designado para 
la celebración del remate.

Logroño 23 de Junio de 1873. 
— El Gobernador interino, Fran
cisco Javier Gomez.

NUMERO 745.

El dia ocho de Julio próximo ve
nidero y hora de las doce de su ma
ñana, lendrí lugar la 2 ‘ subasta 
parala venta délos pastosdel mon
te denominado Tabla hayedo y 
Dehesa, perteneciente al pueblo de 
Pinillos, partidojudicial de Torre
cilla de Cameros, cuyo aprovecha
miento ha sido ajitorizado por Real 
órden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la canti*lad de doscientas vein
te y dos pesetas en que se hallan 
tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Pinillos, ante el Alcalde 
del propio pueblo, óquien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince

dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

j Logroño 23 de Junio de 1873. 
! —El Gobernador interino, Fran- 
j co Javier Gomez.
i

NUMERO 746. 
i
! El dia ocho de Julio próximo ve

nidero y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar la 2.’ subasta 
para la venta de los pastos del mon
te denominado La Dehesa boyal, 
perteneciente al pueblo de Torre de 

: Cameros, partido judicial de Tor
recilla de Cameros, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real órden de 21 de Agosto últi
mo.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de cincuenta pe
setas, en que se hallan tasados di
chos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Torre de Cameros, ante 
el Alcalde del propio pueblo, ó 
quien haga sus veces, y el pliego 
de condiciones estará de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to, con quince dias de anticipación 
al designado para la celebración del 
remate,

Logroño 23 de Junio de 1873. 
—El Gobernador interino, Fran
cisco Javier Gomez.

COM!Slí)N PEftM.\NENTE 
DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

•DE LOGROÑO.

De conformidad con lo que 
dispone el art. 22 de la ley muni
cipal, los Ayuntamientos deberán 
remitir á las Diputaciones provin
ciales en el último mes de cada 
año económico los resúmenes del 
número de vecinos domiciliados y 
transeuntes, clasificados en la for
ma que para el censo de pobla
ción determina el Gobierno.

Y apareciendo que ninguno de 
los Ayuntamientos de esta provin
cia han cumplido con dicho pre
cepto legal apesar de estar para 
finar el mes á que se refiere, esta 
Comisión provincial se ve en la 
necesidad de escitar su celo, re
cordándoles la obligación ineludi
ble en que se hallan de formarlos 
y remitirlos inmediatamente, con 
sugecion al modelo que se inserta 
à continuación, advirtiéndoles pa
ra que no incurran en errores, que 
en la primera casilla solo han de 
figurar los que tengan la calidad 
de vecinos en el respectivopadron, ' 
en la segunda las personas de las 
familias de estos y cualquiera otra 
que no sea vecino ó transeúnte, en 
la tercera los que accidentalmente 
se hubieren hallado en la locali
dad al practicarse la rectificación 
del padrón, y en la última el total 
del número de almas del munici
pio, que será precisamente la su-
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ma de las tres primeras casillas. S co.—El Secretario interino, Bo- 
Logroño 21 de Junio de 1873. 1 man M. Cañaveras.

-Fl Vicepresidente, Cárlos Amus- I

MODELO.
Distrito municipal de.........

RESÜMEN del número de vecinos domiciliados y transeuntes que exis
ten en este pueblo según el padrón rectificado en el mes de Diciem
bre último.

r
! Número 

de 
vecinos

Idem 
de 

Domiciliados.

Idem 
de 

Transeuntes.
TOTAL.

100 150

Fecha y firma del Alcalde.

NUMERO 729.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVlNCIzV DE LOGllOÑO.

Circular.—Licencias caducadas,

En circular del E. S. Ministro 
de la Guerra fecha 14- del actual, 
entre otras cosas se dispone lo si
guiente:

«Estando por otra parte ausen
tes de sus destin' s varios Genera
les, Gefes y Oficiales ó bien dis
frutando licencias, dispondrá Y. E. 
lo necesario á fin de que se pre
senten en ellos con la prontitud 
posible, proponiéndome para la 
baja definitiva en él Ejército, á 
todos los que no lo hubiesen ve
rificado en el preciso plazo de 
veinte dias despues de comuni
carles la orden, quedando desde 
esta fecha caducadas todas las li
cencias que no sean por enferme
dad y dentro de la República, no 
pudiendo solicitarse para lo suce
sivo sino por causa de enfermedad 
justificada en debida forma.

Lo que he creído acertado in
sertar en el Boletín oficial para 
que llegue á noticia de todos los 
que en esta provincia se encuen
tran con licencia que no sea por 
enfermedad, álos fines ordenados, 
esperando que los Sres. Alcaldes 
respectivos notificarán las dispo
siciones que anteceden á los inte
resados á quienes competa con ob
jeto que no les resulte perjuicio 
alguno.

Logroño 21 de Junio de 1873, 
—El Brigadier Gobernador Mili
tar, Pedro Perez.

NUMERO 731.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Sellos de Comunicaciones.

El dia 30 del presente mes que

10 260

Id. del Secretario

dan fuera de circulación los sellos 
de comunicaciones que en la ac
tualidad se usan y se sustituirán 

' por otros de iguales precios pero 
de distintos tipos.

Al anunciarlo al público por 
medio de este periódico oficial pa
ra,su debido conocimiento, creo 
deber advertirle que losisellos que 
al finalizar el presente mes obren 
en poder de los particulares, Cor
poraciones y ' funcionarios públi
cos les serán cangeados en el acto 
todos los dias de sol á sol ménos 
los feriados, en esta Capital por el 
encargado de la Tercena de Efec
tos estancados situada en la calle 
Mayor número 112, y en las Su
balternas por los Estancos de las 
mismas Administraciones. Enas
tas, el cange durará desde el l." 
de Julio próximo hasta el 20 del 
mismo, y en la Capital hasta el 
31 del propio mes sin prórroga 
alguna siempre que á juicio de los 
encargados de la Operación, no 
presenten señales evidentes de fal
sificación ó que por su escesiva 
cantidad infundan sospechas de su 
procedencia ilegítima y con la 
precisa condición de que se pre
senten'pegados en tantos medios 
pliegos de papel cuantos sean los 
precios de los sellos, fechando y 
firmándolos interesados al pié ó 
al dorso si no cupiese la firma en 
el frente, exhibiendo la cédula de 
empadronamiento y estampando 
su número en cada uno de los ci
tados medios pliegos.

Logroño 20 de Junio de 1873. 
—El Jefe de la Administración 
económica, Francisco de Goicoe
chea.

NUMERO 644.

D. Pablo Lnzeano del Valle, Juez de 
primera instancia de Logroño y su par
tido

K los Sres. Jueces muuieipales, Alcal

des y dependientes de policía judicial ha
go saber: que me hnllo instruyendo causa 
criminal de oficio, sobre hurto de nn ca- 

j bailo, de 12 años de edad, alzada 7 cuar
tas ménos dos dedos, pelo castaño, grueso 
de cuerpo, pintas blancas en las costillas, 
pelos largos blancos en la cola, y una ro
zadura de arado en el brazuelo derecho, 

i de la propiedad de Braulio Sarabia, veci
no de Villamediana; En su consecuencia 
se anuncia poi el presente para que en 
el caso (le ser habido dicho caballo, lo 
conduzcan à este Tribunal, con nota bas
tante sobre ideulidad de la persona en cu
yo poder se encuentre.

Dado en Logroño á dos de Junio de mil 
ochocientos setenta y tres.-Pablo Laz- 
cano. - Maximino Ruiz de la Cuesta.

i

D Hipólito del Campo, Juez de pri
mera inslancia de esta ciudad de Arne- 
do y su partido.

} Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á todos los que se Consideren con 

I derecho á la herencia deiD. M.iOUfrl.Gi- 
* menez y García., .Presbítero Beneficiado 
i que foé de la villa' de Enciso^ el cual fa- 

llecióiabintestato en la misma el dia diez 
de Abril de este año, para que en el lér-

I mino de treinta días se presenten en éste 
i Juzgado é deducir las acciones que vie- 
. ren con venir'es .bajo apercibimiento que 

de 00 verificarlo les parará el perjuicio^que 
■ haya lugar; pues así lo tengo acorríado 
j en el espediente sobre declaración ile he- 
’ rederos del expresado D..Manuel Gime- 
i oez, ¡ocoha,dp .á in.stanc¡ii de sus herma- 
i nos D. Policarpo, D. JuanAoloplp, pona 

Toribia, D.* kngela y I).* Fermina Gi 
menez y García.

I Dado en Arnedo á siete de Junio dd 
mil ochocientas s,te,nta y.^res.-Hipólito 
del Campo —Por mandado de S S,*, To 
ribio José de Irizar.

¡ 'ANüYcI’OS.
i . 1 ' ■ :i, r . : i V» .

i Se halla de manifiesto el repar.ljm.ipnlo 
I para cubrir el presupuesto de 1873 à 
i 1874 de este pueb'.o, y s.e anuncia para 
i que en el término de och ‘ dias pue ian eu- 
i terarse de las cuotas respectivas los veci- 

nos y foraslj ros. , : i?
i tirábalos 15,(je Junio de 1875 —El A'- 

calde, José Blazquez.

Terminado el repartiiuieulo de la con
tribución territorial de esta villa, que ha 
de regir en el año económico ¡.e 1873-74, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, desde su inserción .en el Boletín otí- 
cial de la provio.eia, dtjr<tnle los cuales 
pueden los contnbuyynles en él compreu- 
dído^ examinar e y presentar la^re lama- 
cion s que á su (ierecho c.mduzrá; pues 
pasado di( ho téemino no se admitirá nin
guna reclamación.

Cenicero.20de Iuoiqide.l873.—El Al
calde, Pedro García —Fernando Gil, Se
cretario.

' Terminado el repartioíi'ento de la con-’ 
tribucion territorial de este pueblo que ha 
de regir en el año de 1873 a 1874, se ha-

; Ha de manifiesto en la Secretaría de este 
I Ayunlamientí? por término de ocho dias, 
, durante los cuales pueden los contribu

yentes en él incluido^ examinarle, y pre
sentar las reclamac'Oiies queá su derecho 
crean convenirles pues pasado dicho térmi
no no se admitirá ninguna reclamación

Santa Coloma 1.8 de Junio de 1873.— 
El Alcalde, Isidoro Saenz.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial de este pueblo que ha 

: de regir en el año de 1873 à 1874 se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 

' durante los cuales pueden los conlribu- 
yen'.es en él incluidos examinarla y pre
sentar las reclamaciones qu.^ á su derecho 
crean covenir.es, pues pasado dicho térmi
no no se admitirá ninguna reclamación.

j Arenzanade Abajo 20 de Junio de 1873.
, —El Alcalde, Silvestre García.
I
1

i Hallándose ya terminado el reparti
miento de la contribución territorial de 

j esta villa, se hrilla de manifiesto en la Se- 
I cretaria dei Ayuntamiento por espacio de 

ocho días contados desde la fecha de 
este anuncio. ,

I Santa Eulalia 12 de Junio de 1873 — 
El Alcalde, Leandro Manso.—El Secreta
rio, Angel Achirica.

! , Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial para el año económi
co de 1873 à 1874 se eucaenlra,o de 'ma
nifiesto en la Secretaría de este' Ayunta
miento por espacio de 8 dias desde la 
inserción en el Boletín oficial para que los 
contribuyentes incluidos en él hagan las 
reclamaciones que crean convenientes

Rezares 12 de Junio de 1873.—El Al
calde, Manuel Nagera.—P. S. M.—Pedro 
Nágera, Sécretarío.

Habiéndose terminado el repartimiento 
de la contribúcion (le,inmuebles, cultivo y 
ganadeiiary que lia de’régir'para el año 
económico de 1873 á 1874, se hace sa
ber, por medio del presente para que'los 

, cojnprendidos en él,concurraná la .Secre
taría d-l Ayuntamiento á enterdrse de 
sus cuotas y exponer lo que crean conve
niente á su derecho dentro de los Ocho 
dias siguientes á su inserción en el'Bole- 
tin oficial, posadooicho plazo no se podrá 
admitir reclamación alguna.

Briñas 10 de ¡Junio de j873 —El Al
calde, Juan Ledesma.—'Paulino ‘Cordon, 
Secretario.

El repartimiento (fe la^í’óolribucion ter
ritorial de la jurisdicción de esta Villa 
formado .para 1873 á 1874 se espone al 
público en la Secretaria de este Ayunta- 
raieiHo por-término .de ocho dias, dentro de 
los cuales podrán lo.s contribuyentes ente
larse del mísmoy presénldrlas reclama- 
cínnes que crean 'oportunas.

Nieva deCameros 10 de Junio de 1873, 
Antonio Nagera.

Terminado el^ repartimiento de là con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría de este pueblo que ha de regir en el 
año económico de 1875 á 1874, se halla 
expuesto al público en la Casa Consisto
rial por término de ocho dias, á fin de que 
los comprendidos en éi, puedan enterar
se de las cuotas que les han sido im- 

• I ti j ' ' « ■ ‘IV* i>i : < ;
puestas y hacer las reclamaciones que 
crean,convenientes.,

Viniegra de Abajo 9 de Junio de 1873. 
—P. O., Leandro Martinez.

IMP. DE MENCHACA.
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